
¿QUE ES LA EXONERACIÓN DEL PASIVO INSATISFECHO?

Es un mecanismo legal que permite que las personas, sean o no
empresarios, eliminar todas aquellas deudas que no se pueden pagar,
siempre que cumplan unos requisitos.

QUÉ REQUISITOS SE DEBEN CUMPLIR

▪ Ser deudor de buena fe.
▪ Encontrarse en situación de insolvencia, sea actual o inminente.
▪ No haber obtenido la EPI durante los 2 o 5 años anteriores.
▪ Tener deudas con dos o más acreedores.
▪ No tener antecedentes penales por delitos económicos.

¿QUÉ DEUDAS SON EXONERABLES?

▪ DEUDAS HIPOTECARIAS

▪ PRÉSTAMOS PERSONALES:
     - Avales

▪ DEUDAS CON ORGANISMOS PÚBLICOS:
     - Agencia Tributaria
     - Tesorería de la Seguridad Social
     - Ayuntamiento de Murcia
     - Comunidad Autónoma

En caso de deuda pública:
→ Se exonera hasta 10.000 €
→ Plan de pagos

GUIA PARA AUTÓNOMOS:
LEY SEGUNDA OPORTUNIDAD

https://autonomos.fremm.es
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